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Excmos. Sres, Ministros de Eoonom1a y liacienda y de Trans
portes, T.urismo y Comunicaciones.

Art. 8.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre ..
procederá- & 1& c.estrucción de los proyectos, maquetas, dibujos.
pruebas, planohas, etc.., una vez ,realizade, .1& emisión. Sin em
bargo. euand.o resulte a Juicio de 1& Fábrica que alguno de los
elementos· empleados en la preparación de la estampación de
la emisión encierren gran interét histórico o didáctico POdrén
quedar depoaitadOlll en el Museo d.e dicho Centro. En todo caso
se levantará 1& correspondiente acta. tanto de la 1I:Lutilización
como de las elementos que en calidad de depósito se intesrarán
en el Museo.

Ai't. 7.° Siendo el Estado el ú'nico beneficiario de los valo
res filatéliCOs que se desprenden de aUS signos de tranqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
si6n, reproducción y ml1ttficacl6n de diohos signos de tranqueo
por el periodo cuya vigencia se acuerda, asi como en su cadu·
cidad por supervivencia filatélica. siendo perseguidas l:&les
acciones por los rn.eci06 correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoci.miflnto y efectos.
Dios ~arde a VV. RE. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de lQ84..

MOSCOSO DEL PRADO Y MU';¡OZ

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESVE

5621 RESOLUCION' de , de marzo de 1984. de la. Secre·
tarta General Técnica, por la que S8 anuncta la ce
16brncwn del .XXI Curso sobre ku Comuniriades
Europeas-.

El Ministerio de Asuntos Exteriores anuncia que durante el
segundo semestre del año 1984 tendrá lugar el .XXI Curso sobre
las Comunidades Europeas-, patrocinado por este Ministerio

El curso, dirigido por el Embalador don Alberto Ullastres,
&e!"á importado por especialistas espeñoles y comunitarios.

Al térm1no del curso, el Ministerio expedirá el correc;pon
diente diploma a los participantes en ~el mismo que hayan acre
ditado conocimientos suficientet!J a través de las· evaluaciones
oportunae.

Materia. de qus comtGrá el curIO

Trayectoria histórica de la integración europea~ Estructura
y funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad. Aspec
tos poHticos, furídicos, económicos, sociales y culturales. PoUti
cas económicas sectoriales (comercial. ,1ndustrlaJ.. siderúrgica.
agrlcola, tecnológica, pesquera, transportes. regional. energéti
ca, medio ambienté. protección·· de consumidores>. PoHtica ute
rior. Relaciones España-Comunldad Europea.. . ,

Las clases se desarrollan en forma de exposición del tema
por el Profesor, seguida de coloquio. Los asistentes al. curso
rec!birán documentación. referente a loa temas tratados.

SoUcttud8s de iiucrtpci6n

Las solicitudes de inscripción podrttn ser presentadas por 1011
espEul.oles de ambos sexoe que posean un titulo universitario
superior y .. conocimiento suficiente del idioma franCés (conocf..
miento que se comprobará personalmente para los residentes en
Madrid y por teléfono para los residentes fuera de ella>.

La sollcitud deberá constar del eurriculum vitae dei inte-
resada, en el que se indicarán loe datos pBl"BOnales (fecha y
lugar dé nacimiento, domidlio y teléfono), de una fotocopia
del título universitario y de dos fotograflas tama1l.o carné.

La inscripción se sol1citará por escrito, a máquina. antes del
9 de abril de 1004. ' "

Las solicitudes deberán ir dirigidas a .Cursos sobre las CO
~,f~~~d~ ~U:~d~:~' Escuela Diplomática. paseo de Juan xxnr,

Núrnero de plaza'! y sel'cctón. de ca'ndtdato,
El número máximo de pl&Za.s en este curso será de SO. 1&

Junta de Gobierno de los cu~s realizará la selección de los
candidatos de acuerdo cpn la limitación indicada, con los crite
rios citados y con -los derivados 'del eun1culum vitae de los
interesado8.

El curso es gratuito.

Calendario, horarúJ y' lugar de. celebración

El cursocomenzari ·el 30 de abril de 1984- Y concluirá. el 5 de
Julio, con un horario lectivo que comprenderá de 188 diecisiete
a las veinte horas, de lunes a Jueves, y tendrá lugar en loa
locales de la Escuela Diplomática· (paseo de Juan XXIII. Dame
ro s, Madrid-3).

Madrid" 1 de marzo de 19lW.-El Secretario genera.l Técnico,
Fernando Perpiñá-Robert.. . ',. . .

ración Internacional de FUateUa)~ su patronato en
el U Congreso, ceJebrado en Parfs en el mes de junio ea 1982.
y OOD cuyo motivo la Presidencia. del Gobierno, queriendo se
ñ&lar la, atención que DlerQ08 este oart&men. dictó el Real De
creta 873/1963. de 20 de abril, mediaILte el cual se dispone la
creación' del oportuno Comité Organizador de dioha Exposición.

En su virtUd a propuesta de los Ministros de EconomJa y
Hacle~a y de Transportes. Turlsmo y Comunicaciones. ~

Esta Presidencia del Gobierno diepone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim~re se
procedeñ a la estampaciOn de. una serte de sellos de correos
en forma de hola bl~ue .con la denominaclón de ..Exposici6n
Mundial de FilateUa Espafta-&l.... que responderá a las ca.
r6cteristicas que a Continuación se det&llan.

Art. 2.° Para C<mIllfl"morar la celebración de este gran acon·
tecimiento filatélico se ha elegieo como tema central la Familia
Real Española. En forma de hola bloque con cinco sellos y una
vifieta 68 reproducen los bustos de los personajes que hoy for
man la Familia Real; Los sellos estarán dispuestos fonnando
dos lineas horizontales, figurando en la superior y de izquierda
a derecha Su Majestad &l Rey Don Juan Carlos 1, una viñeta
sin valor postal reproduciendo el Escudo Real y Su Majestad
la Reina Doña Solla de Grecia. En· la ln!erIor, y también de
izquierda a derecha, Su Alteza·la Infanta Doña CrIstina de
Botbón, Su Alteza Real el Princ1pe de Asturias, Don Felipe de
BorbóD¡ y Su Alteza la Infanta DoOa Elena de Barbón.

En 08 márgenes de la hoja bloque· figurarán, en la parte
superior, la .leyenda . Familia RP.al EspaAola

l
y en la "inferior,

.Exposición Mund.1a1 de FUatelia "Eapafta.-&4: .... la M corcneda,
marca <W 1& Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y el em·
blema· de la .Ex¡Joeiclán EspañB-84_. En el margen derecho se
reproduce un fr<@ogIDento de la fach8da del Patio ~e la Armería
del Palacio de· Oriente. En los 'márgenes de. esta hoja bloque
se imprimirá también un fondo de -off~ formado por una.
sucesión de rombos adornados con fiores de I1s y ooronas reales.
Sobre este fondo le destacan, en la parte superior izquierda,
tres nores de lis de· mayor ta.l:D8ño, en oolores dtstintos.
.. Loa cinco teUoatendrán un valor facial de 38 pesetas cada
uno. El Escudo Real. las' leyendas y la fadlada del Palacio de
Oriente se imprimiran en· calcografJ:a y lOS" foDdoe se 1mpri~
miráa en .offse.....

El prooediJ;D.iento de estampación de los sellos será de .offset.
a cuatro colores y calcografia a dos colores. en papel de hilo,
engomado con dentado 12 3/4 Y 13 1/4. El tam&do ce la hoja
será de 139,4 X 105,6 mm. Y.el de los ¡ellos de 34,9 X 28,8 mm.

La cifra de tirada será de cuatro millones· de hojas bloque. l

Art. 3.0 Esta em1si6n se pondrá .. 1& venta. J clrcu1a<:ión .
el d1a 27 de abril de UI84 Y BU- venta conUnuaÑ hasta el 6 de
mayo del mismo' &do e:ItClusivamente. Los sellos podrán &el'
uUUzacos en el tranqueo hasta su total aaotamiento,

.Sobre la forma de venta se estari .. lo cUapuesto en el ar~
-Ueulo decimoqulnto del Deal Decreto 873/l988. de ZO de abril.

Transcurrido el plazo abierto de venta. los posibles sobran·
tes que obren en las dependencias o servi~ en que estuvie~
ran a la venta serán retirados y se procederá a IU destrucción
en la Fáb.rlca... Nacional de Moneda y Timbre, levantándose la
correspondiente acta. debiéndose dar cuenta pública mediante
an~io en el .BoleUn Oficial del Estado_ de las hojas vendidas
Y. en consecuencia. de la tirada oficial váUda para esta emIsión.
.. Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fá~
brica Na.c:i.onal de Moneda y Timbre tres "m1.l unidades a dia~
~ioión ~ la. Dirección General de Correos y Telecomunica
CIÓn, a efectos de los compromisos. internacioneJes, tanto en
lo que respecta- a las obligaciones derivadas de la Unión Postal··
Universal como a los intercambIos con otras Administraciones
Postales, cuando las circunstancIas lo aconseJen o, a juicio da
dicha Dirección General.. ee estime conveniente, uf como in·
tegrarlOS en los fondos filatélicos del Museo Postal y de Tele
comunicación y propaganda del sello espaftol.

La retirada de estos sellos por 1& Dirección Gener&l de Ca-
neos y. Teleoomunioación será verificada mediante petición de
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Dado el carácter e importancia de -esta muestra filatélica,
que irá acompafta de actos de promoción de 1& filatelia tanto
en la Prensa y demás medios de difusión como en otras reunio
n~s de ámbito internacional, se pondrán a cispostción del Co
mIté OrgenizadOl' de cEspaña-84:. cinco mil efectos de cada
valor de la emisión de hojas blot¡ue de la .Exposlción Mun~
dial de Filatelia ..Espafta-84.... , a los fines anterionnente se
ñalados.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservacas a le
Fábrica Nadona! de Moneda y rimbre para atenciones de in
tercambios ~n los Organismos emisores de otros países. inte
gra~lón en .108 fondos del Museo de dIcha Fábrica y propELganda
nacIonal e Internacional filatélica. ' .

Art. ~,o Siendo tradicional en las exposictones ce carlLcter
internaCIonal s,cf)mpañar al catálogo oficial de les mismas de
u,na reproducción a un color "de los sellos que integran la emi.
61ón conmemorativa, a modo de encarte. se autoriza a la Fi
brica Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de cin
cuenta mil hojas con la reproducción a un color de los sellos
a que esta emisión, dedicaca a .Espa.f\a-84_ se refiere,' por
excepción a la norma establecida, a su tamatlo real y para ser
entregadas con el catálogo oficial sin IObrepreciQ del mismo
por esta inclusión.

La edición y v~nta. del referido catálogo corresponderé. a la
competencia del Comité Organi7Jll.dor, o Comisión El ecutlva de
esta muestra fllatéllca.


